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1'10 de Induatl'ill. lIe ONdite 1Il.l1! ta.léa bienQi no se fp.'r;)r lcmll en 
E!!fIª ñi. Elle beneficio POdrá l1a.oer le xt.enll!v(l a 1011 nl lLtertªl l! 
y prodUCUlI> Cjl.le . no Pl'o(luoiándoae en 1l:spa.ñ¡¡" se Importen ptu'o, 
IjlJ ln 001'poraoión a lo¡¡ oieneli de equipo ql.ltl lIe t¡¡,br lquen en. 
~pañlL. . ' 

o) ~ed1.lcoi(ln qe h¡¡ate el 95 por lOO en loo tIpO¡¡ d e i ra,. 
V.¡¡Jllen del Impuesto sol::¡r.- l~ ~ntaij de Clapltltl que Gr av ~l 
l'enc;Umiento de les mpré.rititoa previstos en (11 programa flna.n
c;lero form1.lla<lo por la lilntidíld ooncertada. así como del que 
rw¡¡..lg¡¡, /labre los Íllte,eses dI¡ lo,s préstamos que la misma Cqn· 
olllrte con Orgapismo itlternacicmales o BlLnoos e In/ltltuolop.~ 
fmatlciera.s extrl\lljertlS L ,· aplioaQI6n ooncretlJ, de e.ste 'ooneficlO 
11. 1M oPtlraclantl.il de crédit{j 'n(lloada;¡ se tramit lll'll en oada 01180 

• a través del tfllltltuto de Qrédlto a Medio y Largo flllLllO, en la 
forllla ¡¡tableolda (lor la Orden de e,ste Minlstel'\o de. 11 d{l OI.J
tUbre de HI6~ . ~erll preolSo. (\e iJ..Oller<!o ,can lo prev~~o en el 
Decreto-Iey de 19 de octubre de 1961. se a.oroolte el destmo mu¡
gro de tales recursos a la fmanciación de las inversiones reales 
nueva.s a qUe ~ reli~re e. 1Ul~¡¡0 al Acta de concierto. w í como 
el Qumt:)Umi nto de lo estlt!UeQldo en l¡;¡. Ordtm mIn isterial cltaQa. 

d) ReduQe!ón IW>ta del 9~ por l(lQ <te las cuot~ fijl!.a d 1 
Oontr l\)1.lcl(m T r r itortiW Rústioa y P~UMIa. oorrespond!(}n~ 
a 13 accióp coneer~1l por la. Iilrnprese., n ¡lIS tlncltli «(lalderue· 
las» «Zoco» y '<Arco». equlvl\.ll!nt,e a treinta C3bel!l~ de g¡¡.na<lo, 
en la forma previ,.sta la Orden de 20 de ootubre de 11l66. 
FlncllS si~ en h~ provine!ª, <l Za.rft.g~a.. 

Los I)enefle!os fisC!l-I6& anteriormente aluqlel Qli qlJe no. ten&M 
sefia.lado plazo e&~iaJ Qf' qur¡l.QIÓn, ~ entienden Qonoeglqoa por 
ClJl periooo de cinoo a.ñOll, ¡l. Plld"tlr de la fecna de pUblicatllóIl de 
la presente Orden Tales l:!eneficios pO(jr!\n ser j}I'Qrrou!l.doo 'por 
l¡¡, Adlllini;¡tr¡¡,ción , CUaIl{!o la;¡ cirC\UlSta.ncillS ¡lsl lo OO<Woo.Jen. 
POI' <rtro pertO<to no su,perlQ" a cmco aí'1os 

Se¡¡unÓo.~1i11 iPcumplimientQ Q(} cualquiera de l~ obJig!l.{)io-
\ n lla que asume la lilntiaad conool'taA:la 1m la.s Olá~lft.'¡ del Aotll 

de Concierto ela.rll lugal' . de (lQl1formldM oon lo dlSpueato en ol 
pá-I'r!l-fo C'llaJ"w del IIJ'tlcu)o ql.lintQ dI! l¡¡. Ley 19'V19~ , de 28 de 
d~(llemPfe, a , 1, a S'llspsIlAlán de loa beneflcioa que Be le han otor
gado 'ltn el a.part¡¡.(lo M terlor y, por oonslgulen·t6, aJ a.PonQ de 
loa impuestos txmlflcadoa. . 

No ol:!s tante. la Administractóp pO<h'á po OOlllllaerar mcum
plImiento a loa !!f{lctDl;! de su sanOlón con la PÓN1ia ¡3. ae 10$. bene. 
f iclos CO~1(ledidoa. aquel qu nQ l\Jeanee una. traaoendel\Q¡a q~ 
r~p~rcuta en fOl'Ulí\ consid rft,bl~ en el conjunto de lo. re¡¡.l~ 
otan correcta del proyecta de la ElntidaA con~rtaAa. 

En este SllPUe¡¡tQ, l~ Adm itliatrá(llón podrá ij~tituir lt\ ~. 
ctón de pérdida de los benencios por otra de (ltu'aot&r ~um~ 
río, q1.le se imPOOdfll p evia iIUit.!'ucclón <wl opor'~uno e~ltmte. 
SU ltl. fOl'm~ Q1.l~ e Indlop, en ol ~Pru't.ado OUlU':W. de cata Offien" 

Tercero ~En los oaaos en. que el .lnc1.lUlJ>1Irn1ooto fuera de
bido a fuerw:a mll801' o ne.sgo l'lllpreVUlIble o Il dem~a gol' parte 
de la Administración en la resolución de 111.$ 01.lestl()nea de l~ 
que pudiera depender el oumplimiento. no se producirá la: ~
pensión de 108 belleficlos al .se IWrOOit.are d blda,rnente, a JUlcio 
del Ministerio de Agricultm'a.. !ti\. I.'et\.lld<ad d~ la Ot\.UM d-e invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-r~a la aeteppipación del ipcumplirntenw se Ins
truil'á 1m. expedien te de sanolón que se a justara a lo estableCIdo 
en IQ¡¡. 8¡ftículO§ 1 a~ al 137 de la 4eY ele Pr~·i'lllientq Admi
nistrativo y será trarnhtado en la forma establecida en l@. GláAl
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n para su conocimjento y efootos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. . 
Madrid. 2 de ddoiembl'e d.~ 1966, 

li:~INOSA SAN MARTIN 

I1mos. Sres. Subsecret4U'ios de Hacienda y del Tesoro y Ga.stoo 
Pú,bli~. 

OR.DEN d~ a de cUlliemore M 1966 por la que ae 
concede a le¡ ~rnprflsa «Jt¡ licín Vqaco lI1ayoral», 
ubicada en Mérida (8e¡dajo~J. loa pfmeftcioB !i8CJa· 
les a que se refiere la Oroen de la PTesiaenciq f1,el 
Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

IlmOI!, 1;!l'eS.: El 9 de mayo de 19611 se n p, firmp¡do el AQta de 
Oonclerto de unldl).«es de produQclón dI! lIanado V!\O'IIDO de care 

ne, celebl'¡¡,qq g()l' el Min!stertQ de Agrloult\U'3 Y la Ellllpresa 
«Julián Vasco MlLyoral». ub!oada en Mér!da (Badajozl. 

Pe conformidad COIl lo dispuE'Sto en el artíCUlo qllint<) de la 
l¡ey 19i/ 11l63. a 28 (l~ diciembre, y el décimo del t>ecreto
ley 11/11l66. ele :1 ae octucre, OOIllpete al Mlnt~terlo de Ha(;iel1QI\ 
1& concesión de IOI! beneficios fiscaleB, 

En consecuenC'lIl.. este Minlllterl0 IIp. 1iel1ido a bi<m al ¡poller ; 

Primaro.- A los efeotos del conmerto aelebracto con dOIl Ju. 
lián Vasoo MaYOl'al y teniendo en cuenta lo planea finan· 
cteros y técnioos de la FJl1t1da.d concert ¡¡.da, se ooncede . a tí tll 
lQ3 . siguientes btlneflO1Qs fiscales, <lon arreglO 1\.1 pr-Qcedunlentq 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a.) :Wbert~ de Mlol't l111 ILcl6n qe las lnl!talaeiones que ¡¡e ~
sllfian en el afiel(Q que aCJOmpltñlt 1 Acta de CenolertQ, guran~ 
lOS prirnero~ oln CJO añOll, í\ pal'tir del romle!Wl del pr imer eJer
(lIciO eOQnom!flQ (In 0\1'10 balance I\Pl;l,I'tlZCª I'tlfleja46 el re§1l1t!.t!lo 
de la tlKPlotaclón de 1111 nueva¡;¡ Inst p,la.oioneli. 

b) ltedul.JOlón del 91i por lOO de los d!!recnoli ar al1Q l,",loa y 
<'tel lm pue ro de ClomIlel1Saei6n de Gr\\vl\menes ¡nt!ll'!ONlII ClWl 
graven las importaciones de blene¡; de equipe y l!t tlhlje ele pri
mera instalación. que col'rospondan a !nvel'siones provistas en 
~l Mta d~ CopciertQ. siempre q1Je. previo tnf9Plle gel Mim§terio 
de l n{\uatria. ¡¡e aoredlte que tale¡¡ bienes no !le f~brlet!-n en ¡¡;¡¡. 
po.ña, llllie beneflo!g ptldr4 h~rS(l extenatvo a los Il1~Wrt"¡OIl y 
Drocluotoa que !lO produciéndos.e en Espll!1a se IlPporten gar3 3U 
inCOfpOrl\Qion a 101! bienes de equipo que !*l t\\orlquen en Eªpaña. • 

c) Reducción de ha ta el 90 por 100 en 106 tlPOIl ae iraVII ... 
11l~1l1 del Impuesto sol,¡rtl ¡!liS Rentas ael O¡¡..pjt¡¡,l que grll<ve el 
rendimiento de los en1Pré~titos prevlllws n 1 PfQ\JraJllll nnlIDcie~ 
ro tOl'mula.4o por la Entida<\ conoertada. así como dIque r-eoatSIIr 
sobre la . interelles de 10ft préstamo¡¡ !l1.le la miama oonolertQ con 
Or¡:al1ll1mo(\ inwrnaoionltles o BlI.ncoli e Il1;¡tltuolone finanll1erM 
extr\\njera¡¡, t.a ap!lcación concreta de e~j¡e cenetiQIO a 1~ OI»
raciones de crédito indicada~ !le tramltllJ'll en OWe. Q!\3Q I!. tra
vés del Instituto de Qréelito a Medio y 1"arll'<> Pla~o, n ll!. fo¡:ma 
eatf1Qlecida por la Orden de este Mlf\l~ter¡o ('le 11 de octu'ore 
ele 19l1ó. Será preciSO, de aC'll61'dQ con lo prevlato n el Demto
ley dtl 19 de ootullre de l ll61, S acredite!!1 destino ' ínte,ro do 
ta1e¡¡ l'eCUl'IIQ a la fin¡¡..ncip,clon de las InverSiones ~aleli nueVM 
a que se refier e el anexo ¡¡,l Al.Jta de Oonoierto. p,&J como el 
CUmplimiento de lo establf'Cldo en la Orden minlllterlal oltMlª" 

(1) HoeduQc16n 1'1l1.Ste. del 91) pOr lOO d{l las QUot ¡¡'fi n.J1Ul (le la 
Contrlb1.lolól1 Territorial Rústica y Pecuaria correapondiellte. a 
l~ ¡¡.cclón CQncertado. por la Empresa an las finCILIi «Ouarto del 
Moro» y caoadero {(~l Sapoll. eQuivalenw a ao caceíla.:! de iMl&o 
do. en la form a prevlsta POI' la Orden de 20 de octubra ele 11l(lO, 
Flne<as sjtas en la provincia. de 5 adajoíl, 

l.,Qs beneficios fiS6¡tle¡¡ anteriorment\! tl.lud¡~Q6 Q,ue no tQllgin 
señalado plazo especial de duración se ent iengen lloneeelidQli 'P9f • 
el períodQ de cinco años. a partir de la feQll¡¡, ge publicagIón 
de la pr!!¡¡ente Or den , Tales Qllnefiaio¡¡ !loarán r prorrosal1ol1 
por la Alimini!.tI'a.oiól1, cu¡¡,ndo las cirounstanoias MI lo ILCQJllJ;). 
jen por otro par iodo no s\1perlor a cinco M Ol>. 

SJgundo.-El incumpllinlento ele Gu¡¡,lquiera ele la.:! op11S¡" 
ciones que asume la Entidad concertada -en la.s cláusulas del , 
Ácta de Conciert o, do.r lÍ. lugar, de oonformid!\d con lo QlijpUe:;to 
en el párrafo cuarto del a.rti01.llo quinto de la l.Iey 194./1963, 
de 28 de diciembre, a la susPtlru;ión de los 1:)eneficios que ~ le 
han otorB'ado en el apartado anterior y, por consiguiente. al 
abono de los impuestos I:!oruficados. 

No obstante, la Administración podrá ¡;lO consi~erat inc\llll
plimiento a los efectos de su sanoión con ,a pérd ida de loe 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia. 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correota del pro~cto de la Entidad concertada. 

En este supuesto. la Administ ración podrá sustituir la san
ción de ¡:¡6rdida <le lo¡¡ beneftcio¡¡ por otra <le oaráoter pecuniario, 
qU!! se Impondní previa Instruoei6n de' oportuno expediente. 
en la tormo. qU, e !:le indiQp. en el ftJJ tu'taclo C1.l\\rto <:lt! esta Orden. 

T ercero,-En loa oaSQIi en que el Inoumplurnenw fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo 1m¡:lfevlaible, o p, el·emora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pucUerp. depender el cumplimiento, no se progllolr!\ la ¡¡UB
pensión de loil benefioios ¡¡! ~ IlÓrOOitlld"e debl<lamente, 11 j\llQjg 
<lel Min.i¡¡teriQ dI! A¡r iQu1tura, la. r ealidad de la o\\ua¡¡. d invo
luntariedad menolonad\\. 

Cua;rto,- Pa:a la. determinaoión del i'llcumpllnUento, ~ 1Ps
tr\ltrl\ un e"pecüente ele aaJlQlón que ae ajust llJ'á a lo el!tiDleclQQ 
ep lo~ lU'tíouloa 13S al 137 de la l.ey ele Prwe<timicmtc AQmt. 
nistrativo y será tramitado en la. forma ti t{\¡ol~ida el1 111. ollÍo\r 
sula undécima del Acta de Oonoierto. 

t.o que Qlio IL VV. ¡r, plwa ¡¡U conooimien;w y efeot.o.. 
filos gUarde a VV. n. muchos años 
MillArid, 2 !le dloiembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Il,mQ¡¡. Sres, eubsoor(}tllJ'iOIl de HMlend·¡t y (lel ~rQ Y ~tQ!¡ 
PÚbl!aos, 

ORVEN de 2. de diciembre ae 1966 por IR que ,e 
conc/lcte (l lq Em:¡rresq «Mlmuel a &mCg J!!edinalt, 
ubicada en ,4.lcázqr de S(l1'/. Jllar¡ (CIÚdcW ~eIJ1J. 
los tiene fi.ciQ~ fl~oqles (l que $e re f!ere ¡(l Orden 4e 
¡a Pr(l$('clenciª ael Gobierno ele lB (le ncvif!mar. 
de 1964 

lImos. Sres,: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta do 
Concierto de unielaele~ de prQducción de g¡¡.naQo va.cuno de t)¡¡.r
neo celebrado por 1!1 MinisWl'lo ele Agricultura y la l!:mpreü 
«Manuel 0 6meíl Me4Ina». uolcaQ¡¡' en AlcáíllU' rJe f:\a.p. JUIID (Ciu
dad Real). 
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De conf()rUtt<:lad con lo dlllPuelltQ en el IU'tlculo quInto de la 
I"eY 194/ 1963, ele 28 de dlclti¡nbl'1l '1 el déoimo <lel Oeoreto-

l
ley !:l /lo06, ell! 3 de Qctu'orr, liompElte al Minlqteriq de Hacieml¡\ 
a oonoesi6n de IQS benetl,QiOIl fisc¡¡.le ' 

Eln oonooo1.len<ill., e¡¡~ MIni ttlrlo b9. ~ntdo Il. bien disponer: 

Prim~ro.~_A los efi,jQWs ele! conoierto oelebr!l.(iQ oon don M.&
nuel Gomez Medina y teniendo en Quento, 1011 pl!lne8 finan
oiero!! y técnicos de la Entidad 1)0 .. ncertft.dai se ooncede a ésta 
loa igut nte¡¡ beneficios fisoft.les. con a.rrei o a.l f,lNoedim\ento 
8Ilña.lacto por la Ordlln de elite Ministerio de 27 <te mar~Q <le 19!fó: 

_ a) Libertad de amortizaci6n de las in8talaciones que se re
senan en el ane~Q que acompaiia. al Acta ge Ooncierto dUf¡\nte 
l<?s, primer?s . cinco años, a. part ir <lol oOfl1hm~ gel in'uner ' ejer
C1C10 economlCO en cuyo bala.nce IUlMel!lal.l reflej¡\(lo el rell1.l1tado 
de la explotaCión de las nuevas instalaciones. . 

bl RoouQci6n del 91) JlOf 100 de los derechos arancelarios y 
del lmpuesto ele Compensación de Gravá.mene~ Interiores que 
gl'aven. las imP;Ortaciones de bienes de equipo y utillaje ae pri
mera. mstalaclOn, que correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que ta1es bienes no se fal:lrican en Es
paña. Ese beneficio podrá hacerse ext.>nsivo a los materiales y 
productos que no proguciéndose en ESPaña Iitl importen para su 
incorporl\ción a los bien~s de equipo que se fabriquen en España. 

cl Reaucclón de na ta el 9& por 100 en los tipos de grava,
men del Impuesto IIObrtl las RentM del Cl\Dltal que grave el 
rtlnclimlenw de 105 empréstitos Drevistoa Iln el Pl'OI1'ama financie
ro formulp,do por la Ent!till.<l ooncertP4l\, 0.&1 OQIDQ gel que recaiga 
sobre los intereses de IQª llréstl\mOs que 11\. misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjera,s, Lil; I!-Pli~a,ci.ón concreta de es~ geneficto p, 1M ope
rlliciones <le credlto lndlo¡¡,cta se trllmita..ra. en oll.<ia caso a. tra· 
vés del Instituto de Orédito a !I4(Klio y LlIJ'go Plo,zo, en la forma 
eata\:>lecida por jI\. Orden de este l\11nisterl0 (le 11 de octubre 
<le 1965. Berl\ preoiso, ele ¡¡,cuerdo con lQ previsto en el" ~to
ley de 19 <le octul:lfi! de 1901, lie aorwl~ el delltlno integro de 
t31es recursos a. la financiaciÓll de la.¡¡ invflrslones reales nuevas 
a que. se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el 
cumpllmiento de lo establecido ,en la Orden ministerial citada. 

ti) Reduoción haatl\. del 95 par 100 de las cuota¡¡ njp.s de la 
OQntrl\:>. uoión Territorial aústica '1 l"eQuru'.la -oo.rreSlX>ndi.entes a 
lo. acoión concertl\da por la Elmpl't)sa en la flnc-a «148 Cliberos», 
equivalente a U60 cabezas de ganado, en la torJl1tl prevista ~r 
lo. ~en de \lO de ootubre de 1966. Finca ¡¡¡ita en la, pl'OV'lncla ele 
Oiudad Real. 

) ... 05 b1:netl,cios fiscales anteriormente aludidos que nQ Wngan 
3enl\Jp,!l0 plazo especia.! ae duri10Ción :ile entlen<len aoncedid.os por 
el penodo de cinco año!!, a pa.rtil' de 11\ feob~ de pu1:¡llcl\clón 
de la presente Orcten. Ta~es b!lneficlOIi PQdrán ser prorrOt;ados 
~or la Administración, cuando las circunstllllQIM ~t lQ p,couse· 
J~n. por otTo pe.iogo no superiQr ¡¡. c'inco 1lA0l!, 

,Segundo,-EI incumplimiento de Cualquiera de las ObUil\· 
ciones que a~ume la Entidad ' oonoel'W.da en lp.:¡ QlíHl6Ull\ ael 
Acta de .c0nClerto, da.rá lugar, cte ooJlfQl'miQIIoQ oon lo dillPu~sto 
en el partl'afo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963. 
de 23 de diciembre, 1\ la IlUIIIXlnsi6n de 1011 \>enefte!ol! que se le 
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al 
abono de los' impuestos bonificados. 

No obstante, la. Administración podrá no considerar incum
P1Unie~to a los efectos de su sanciéin con ia pérdida de los 
btmeftclOS conced!qos. aquel que no a,lC¡mce UnPo trascendencia 
qU\\l ~pel'Quta en forml\ considerable en el conjunto de la 
feilizaci6n QO~ota del proyeoto de la E)ntidad eoncenada. 

En este SUl'lue.sto, la Adm1n18trt\Ci6n ll9<ltt!. sustituir la san
ción de p(lrqicta <le los 'oeflef!clQS por otra <le can\Qter pecuniario. 
que se lmpondrá Pffvln. Instrucción del oportunQ expe<iienre. 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tereero.--l!ln loa casoe en que el inCUffiPUtmtmtQ fuertl. de
ll1do a fuerza mayor o riesgo imIlf'llviaible, Q (1, (teMora por pa.rte 
de 11\ ¡\d.minlstrMión en la reaoluclón <le 1u ouestiones de las 
que puQ.!ezq deWnqer el oUnlplimienw. no se proQue1ré. la 81.111' 
i)ep.siÓn de los l;¡enefioios si se acreWtar.., Mbi<llUllente, 1\ juicio 
elel Min1aWrio de Agricultura,.. 11\ l'ealldad de la CI!.Ul1a de invo' 
luntal'leda<l rnenoiona<la. 

Cuarto.-Parª 1110 deterfll,inaoi6n del incumplimientQ, se' mll
truirá un e~pediente de sanción que Iie aj1.lBta.rtl a lo estallleoldo 
on los. a.rt!culo&, 1~3 !\~ 137 de la Ley ¡le Prwedimlento ~dmi. 
n!stpp.tm:l y sera tramlt.a40 en la fOl'ma estl\¡l:)l~ida M la cláu. 
lula undééima del Acta de Conolerto. . .. 

l'9 q\le <:iigo a vv. n , para su con~iml~ntQ y efeoto§, 
1:>101i g~a.ra.e Il VV. TI. mucpo¡¡ ¡¡J\Q1l. 
M~id, ~ ckl cUciewore de 1900. 

ESPI·NOSJ. SJ\N MARTIN 

Ilmo~. Sres. Subsecretarios de lfl\.()tend~ y <tel Te.ao.rQ Y Oll8tos 
Publicos. . 

ORDEN de a ele d~ciembre Ge 1966 por la que le 
concede a la impresa «8ebastián DOm611(lch Ore
mades». ubicada en San Vicente del Raspeig (Alf
ccmtt! J, los bene Mios fiScales a que se refiere la 
0,rden de la Presiaenoia del GObierno al! 18 <le no
vzembre de 196<1. 

Ilmoa. arel!.: J::l 6 de mªyo de 1966 se ha firmado el Acta de 
concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
o¡¡..me, celel:lra(\o pw el Ministerio de A~ricultura y la Empresa 
«Sebastián Domenech Cremades», ubicada en San Vicente del 
Raspeig (Alicante) . . 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966 de 3 de .0cD.ubre. compete al Ministerio de Hacienda la 
cQIloo¡¡ión de lo.'> beneficios fisoale8. 

mn oo~uel1cia, (late MinisterlO na ~idQ {I. bien disponer: 

Prlmero.-A lo.'> efectos (le! concierto celebrwo con don Se-
bastián Domenech Cremades, y teniendo en cuenta los planes 
finanCierQs y wc;;nicos de la Entidad concertada. se concede a 
éat¡¡ lOS siguientes ~neflcios fiscales, 90n p,rreglo al prQcedi
miento seiit\,Ia,dQ por la. Orden de este Minister!v de 27 <te 
marzo de 196'5: . 

JI,) Libertad de lIJllol'T-lzación de las instalaciones qU!l se re
¡¡elJQJl en el ¡¡.pel(Q que acompaña al Acta de Concierto, durante 
los primeros cinco años. a paxiir del comieilllo del primer ejer
cicio económico en C\lYO balance apar~ca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 PQl' 100 de los clereahos arancelarios y 
(le! lmpue¡¡tQ de OOf!lpensación de Gravámenes Interiores que 
gr~ven 1,11$ unp~rtaclQlles de bienes de equipo y utillaje (le 
prunerl\ mstalaQl<ID, Que correspon<liUl a inversiones previstas en 
eJ Acta de CO~Qierto . siempre que, previo informe del lI4iuist,e
rlO d~ Industna, s.e. acredi ' ~ Que tales bienes no se fa.br lc¡¡.p eIl 
Espana. Ese beneflclo podra hacerse extensivo a los materiales 
y productos Q1.Ie, no produciéndose en Espaiia. se importen para 
su il!oorpc¡r¡¡,clón a los bienes fie eQ~ipo que se fa\:>rlq~en en 
W8p¡¡.na.. ~ 

c) ReducciÓll de hasta el 95 por lOO en los tipoS ele grllr 
vam~n .del Impuesto sobre las Rentas de Oapital que grave 01 
r€1l<tlmlento (le los empréstl j',oo previstos en el programa flnan
oiero formulado POI' la Entidad cOlloortada, así como del Que 
recaiga sobre los intereses <le los préstamos que la misml\ con~ 
o)erte con Orgl1.llla~os internacionales o Bancos e Instit~ciQDe$ 
finl1.ll0ler l\S ~l(tranJ6TaS La a,pl1oacián corior€ta de este benefioio 
1\ 1M operaclones de crédit( indic¡\das se tramitará en cada caso 
a través del Il}StitUto de (lréQito a Medio y Largo Plazo, en lo. 
fOl'ma establecida ~r la Orden de este Ministerio de 11 qe 00-
tJUbre de 19tt5. Sera preclSo, de acuerdo con lo previsto en Ell 
Decreto-ley de 19 de octubre de 19611. se acredite el destino lnte. 
grO <le t.l\JM recursos a 1" financia.oián de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el ane.xo al Acta de Oonclerto. ltSi oomo 
el cUl1rpllmiento <le lo estableOldo en la Ordtm ministerial (litada.. 

d) R.educci6n n~ta .del 95 J?Or ¡(JO de las Quotp.s fijas de 
la Contribuo~6n TerrItorIal RústlOa y flecuan a, cOrresponcl1en
tes a la {l.OClón conoertada por la Empresa. en la finoa «V1l11L 
'l'er6!!t\,», equivalel}te {I. treinta oabezas de ganad(l. en la torma 
prevlSta en la Orden de 20 de octupre de 1966. Finca sita en 
la. prov1ncip. de AliOl1.llte. 

Los beneficios fiscale,s ~teriormente aludidos que no tengan 
stltíallldo plazo especia! de ' duración. se entienden conoedidoa !Xi 
el período de cinéo años. a partir de la fecha de p~bl1caci6n 'le 
la. prBSe?~ Orqen. 'l'ales beneficios podrán ser prorrogados por 
la. Admml.!ltraci6n. cuanqo las circunstancias así lo aconsejen, 
por Qtro peritldo no superior a cinco añOj! 
~do.~~a incun:l>lim.iento de c~alquiera de la,<¡ obligacio-

11M que a~ume 11\ Entlcta<l concertad'a en la.') cláusulM del ActJ. ae Ooncierto q llil'á lug¡¡.r, de conformidad COll lo g1spuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quin to de la L.ey 194/ 1963 de 28 dé 
diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le' han otor
gado en el a;partado anterior Y. por consiguiente, al abono de 
10:1 Impue:¡to{¡ Qünifica<1os. 

. No obstante, la, AdWinistra.ción podrá noconsiderM tnoum
pllmlento 110 10& ef~to¡¡ de su sanción con la pérdida <le 106 bone-
flotos CQllced1<los, aquel que no alcance una trascendencia qÍM! 
r~percuta en forma con.slderll-ble en el conjunto de la real~ 
Clan correcta del proyecto de la Entidad concertada,. . 

En e.¡;.te IlUDUtlSto, la Aamini¡;trf\.Ci6n podrá susti'vuir 1 ~ 
oián <te pérdld~ de lQS btmefioios ¡x¡r otra de oW'ácter , pe~l\mi~ 
rio, q~e ¡le tmwndqí p!evia instrucción del opor'tunQ e~diente, 
en lll- forml\ que /le indica en el apartado · cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el inoumplimiento fuera ~ 
bido a fuerza mayor o riesgo impreVisible o a demora ,por parte 
de l~ A<lministraci(m en la resoluoión de las cuestiones de las 
que pu<tla a depenQ6r 61 oumplimiento. no se prodUCirá la ua. 
pensión de IQS beneficios si se acreditare qebid'amente. a julc.1o 
del Ministel'io de Agcricu1lJura la · realidad de 11\. causa de invo-
luntarieda4 menciona4a. . 

Cuart.Q.-f'a.rp, If\ determins.ci6n del incumpl1mte~to se IM
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estableCidO 


